
 
JUZGADO CUARENTA Y UNO (41) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá., nueve (9) de junio de 2022 

 

Número Proceso: 11001 31 05 018 2019 00639 00 

Inicio audiencia: 2:31 pm del 9 de junio de 2022 

Fecha final Audiencia: 2:45 pm del 9 de junio de 2022 

Demandante: Diana Marcela Ibáñez León y otro 

Demandada: Protección S.A. 

 

INTERVINIENTES: 

 

Juez 

Demandantes 

Demandada 

Apoderados de las partes 

 

Nota en instalación: Se identifican los demandantes, el representante legal de la demandada, 

así como los apoderados judiciales de las partes.  

 

Nota en instalación: Se declara fracasada la etapa conciliatoria. 

 

Nota en instalación: Se propone la excepción previa denominada falta de integración del 

contradictorio, respecto de la vinculación de las señoras Marcela León  

Hernández y Claudia Adriana Isaza Rodríguez. El Despacho declara probada la excepción 

previa invocada por la parte pasiva, en consecuencia de lo anterior, se ordena a Protección 

SA, quien tiene los datos para notificar y vincular a la señora Claudia Adriana Isaza 

Rodríguez, llevar a cabo la gestión de notificación en los términos establecidos en el artículo 

291 y 292 del CGP, en aplicación del artículo 29 de la norma adjetiva laboral, igualmente, se 

le ordena a la parte actora, llevar a cabo la gestión de notificación de la señora Marcela León  

Hernández,  en los términos establecidos en el artículo 291 y 292 del CGP, en aplicación del 

artículo 29 de la norma adjetiva laboral, así mismo, y una vez notificadas en debida forma 

las personas antes citadas, se continuara con el trámite del presente proceso. 

 

La anterior decisión se notifica en estrados a las partes.  

 

El Juez, 

 

 

LUIS GERARDO NIVIA ORTEGA 

El secretario                              

 

JORGE AUGUSTO GÓMEZ HERRERA 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 

Se adjunta enlace de la audiencia: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j41ctolbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZsV6-

D0DMBKtBGaxWcfaQEB01CEYrsE_t9516hzyiiHsQ?e=rAWMIC. 
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